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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2017, del Director General de Tributos, por la que se 
aprueba la actualización de los coeficientes aplicables al valor catastral para estimar el 
valor real de determinados bienes inmuebles urbanos ubicados en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, a efectos de la liquidación de los hechos imponibles de los Impuestos 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesio-
nes y Donaciones devengados durante el ejercicio 2017, y se actualizan los coeficien-
tes de ajuste aplicables a la superficie, calidad y antigüedad de la metodología de ob-
tención de precios medios en el mercado.

En el artículo 10 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 
de septiembre, y en el artículo 9 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, se establece que la base imponible de ambos impuestos estará 
constituida por el valor real de los bienes y derechos transmitidos.

A este respecto, el artículo 57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, dispone que el valor de las rentas, productos, bienes y demás elementos determinantes 
de la obligación tributaria podrá ser comprobado por la Administración tributaria mediante 
estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de carácter fiscal. 
Concretamente, se recoge en este artículo que “dicha estimación por referencia podrá con-
sistir en la aplicación de los coeficientes multiplicadores que se determinen y publiquen por la 
Administración tributaria competente, en los términos que se establezcan reglamentaria-
mente, a los valores que figuren en el registro oficial de carácter fiscal que se tome como re-
ferencia a efectos de la valoración de cada tipo de bienes. Tratándose de bienes inmuebles, 
el registro oficial de carácter fiscal que se tomará como referencia a efectos de determinar los 
coeficientes multiplicadores para la valoración de dichos bienes será el Catastro Inmobiliario”.

Para ello, al valor catastral actualizado a la fecha de realización del hecho imponible se le 
aplica un coeficiente multiplicador que tendrá en cuenta el coeficiente de referencia al mer-
cado establecido en la normativa reguladora del citado valor y la evolución del mercado inmo-
biliario desde el año de aprobación de la ponencia de valores.

Asimismo, el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, cuyo artículo 158.1 
establece que, en caso de aplicación del medio de comprobación de valores previsto en el 
artículo 57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, se exigirá que “la metodología técnica 
utilizada para el cálculo de los coeficientes multiplicadores, los coeficientes resultantes de 
dicha metodología y el periodo de tiempo de validez hayan sido objeto de aprobación y publi-
cación por la Administración tributaria que los vaya a aplicar”.

A estos efectos, la presente resolución contempla una remisión normativa como cláusula 
de salvaguardia, estableciendo que la metodología empleada para la obtención de los coefi-
cientes es la dispuesta por la Orden de 23 de agosto de 2012, del Consejero de Hacienda y 
Administración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 172, de 4 de septiembre de 2012), 
disponiendo igualmente que serán de aplicación las disposiciones, reglas y efectos previstos 
en la misma.

La presente resolución, teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma anteriormente seña-
lada, tiene por objeto aprobar y dar publicidad a los coeficientes aplicables en 2017 a deter-
minados bienes inmuebles de naturaleza urbana de una serie de municipios radicados en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se incluyen en los anexos de la misma.

Por otra parte, en cuanto a las novedades, la metodología publicada en la citada Orden de 
23 de agosto de 2012, establecía en el apartado c.1) del anexo I la fórmula para estimar los 
coeficientes de variación del mercado inmobiliario en los municipios de ámbito rural. En este 
grupo se incluyen todos los municipios exceptuados las capitales de provincia, el entorno 
periurbano del municipio de Zaragoza y los municipios de relevancia turística. Para los muni-
cipios incluidos en este apartado se establece una correlación estadística entre la variación 
del mercado inmobiliario y la evolución de la población debido a que la utilización directa de 
datos estadísticos oficiales nada o poco tiene que ver con la realidad del mercado inmobiliario 
de los pequeños ayuntamientos que componen la gran mayoría del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

No obstante lo anterior en algunos casos, desde la publicación de la metodología y en el 
transcurso de estos años, la evolución de precios del mercado inmobiliario y la evolución de 
la población han discurrido a un ritmo diferente. La acelerada evolución negativa de la pobla-
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ción en la provincia de Teruel ha llevado al extremo de propiciar valores del coeficiente multi-
plicador en varios municipios de los que se deduciría la consideración de un valor real inferior 
al valor catastral.

Conforme establece el artículo 23.2 del texto refundido de la Ley del Catastro inmobiliario. 
“El valor catastral de los inmuebles no podrá superar el valor de mercado, entendiendo por tal 
el precio más probable por el cual podría venderse, entre partes independientes, un inmueble 
libre de cargas…”. A contrario sensu, de la redacción de este precepto se deduce que el valor 
mínimo de un inmueble deberá ser igual, al menos, al correspondiente valor catastral. Un 
ejemplo de esta lógica interpretativa lo encontramos en lo dispuesto en el artículo 10.Uno de 
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio: “Los bienes de naturaleza 
urbana o rústica se computarán de acuerdo a las siguientes reglas: Uno. Por el mayor valor 
de los tres siguientes: El valor catastral, el comprobado por la Administración a efectos de 
otros tributos o el precio, contraprestación o valor de la adquisición”. En consecuencia, en la 
presente resolución se establece como valor mínimo del Coeficiente Multiplicador del Valor 
Catastral el valor “1” que determinaría como límite inferior del valor real al valor catastral.

El punto 12.º de la disposición final segunda del texto refundido de las disposiciones dic-
tadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, autoriza al 
Consejero competente en materia de Hacienda para regular, mediante orden, “la aplicación y 
metodología de los medios de valoración y el procedimiento para la comprobación de valores 
de las rentas, productos, bienes y demás elementos determinantes de la obligación tributaria”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 del Reglamento General de las actua-
ciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio.

No obstante lo anterior, la disposición final primera de la citada Orden de 23 de agosto de 
2012, autoriza al Director General de Tributos para realizar cuantas actuaciones sean nece-
sarias en ejecución de lo dispuesto en dicha orden, así como para proceder, mediante reso-
lución, a la actualización de los coeficientes Igualmente, la disposición final segunda de la 
Orden de 16 de mayo de 2013, por la que se aprueba la metodología de precios medios en el 
mercado, faculta al Director General de Tributos para dictar los actos y resoluciones necesa-
rios para el desarrollo y ejecución de dicha orden, así como para actualizar la metodología de 
la que resultan los precios medios en el mercado, metodología que remite la actualización de 
los coeficientes de ajuste (antigüedad, superficie y calidad) a las cifras de evolución del mer-
cado inmobiliario. Se ha considerado pertinente hacer uso en esta ocasión de dichas habilita-
ciones.

Finalmente, el artículo 1.1.h) del Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Ad-
ministración Pública, atribuye a dicho departamento “el ejercicio de las competencias que 
correspondan a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos y de aque-
llos tributos propios cuya gestión tenga encomendada”, funciones que corresponde ejecutar 
a la Dirección General de Tributos en virtud del artículo 13 y siguientes de la citada norma.

En su virtud, resuelvo:

Primero.— Actualización de los coeficientes.
1. Se aprueba, respecto a los municipios incluidos en el anexo I a la presente resolución, 

la actualización de los coeficientes aplicables al valor catastral para estimar, por referencia al 
mismo, el valor real de determinados bienes inmuebles de naturaleza urbana radicados en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, a efectos de la liquidación de los hechos 
imponibles de los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados y sobre Sucesiones y Donaciones devengados o que se devenguen durante el ejercicio 
2017.

2. Asimismo, se aprueban, respecto a los municipios incluidos en el anexo II a la presente 
resolución, los coeficientes aplicables al valor catastral para estimar, por referencia al mismo, 
el valor real de bienes inmuebles de naturaleza urbana con construcciones cuyas tipologías 
constructivas sean de los siguientes usos: oficinas, almacenamiento, comercial e industrial 
(excepto los bienes de interés cultural, mercados y supermercados, industrias fabriles y servi-
cios de transportes), a efectos de la liquidación de los hechos imponibles de los impuestos 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y 
Donaciones devengados o que se devenguen durante el ejercicio 2017.

3. Se establece en todo caso, como mínimo del coeficiente aplicable, un valor igual a “1”, 
de tal forma que el valor real estimado, a efectos de liquidación de los impuestos objeto de 
esta orden, sea, también como mínimo, equivalente al valor catastral.
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Segundo.— Metodología.
La metodología empleada para la obtención de los coeficientes aprobados en la presente 

resolución es la establecida por la Orden de 23 de agosto de 2012, del Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública, por la que se aprueban los coeficientes aplicables al valor 
catastral para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles urbanos, a efectos de 
liquidación de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados y sobre Sucesiones y Donaciones, sobre los hechos imponibles devengados o que se 
devenguen durante los ejercicios 2010, 2011 y 2012, se establecen las reglas para la aplica-
ción de los mismos y se publica la metodología seguida para su obtención (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 172, de 4 de septiembre de 2012), siendo igualmente de aplicación las dis-
posiciones, reglas y efectos previstos en la misma.

A estos efectos, las referencias efectuadas en dicha orden a los ejercicios 2010, 2011 y 
2012 se entenderán realizadas, en lo que respecta a la presente resolución, al ejercicio 2017.

Tercero.— Actualización de los coeficientes de ajuste utilizados en la metodología de ob-
tención de precios medios de mercado.

Se actualizan los coeficientes de ajuste aplicables a la superficie, calidad y antigüedad de 
viviendas, así como a la superficie de garajes y trasteros, del punto 4 (Procedimiento y fór-
mula de cálculo), letras a) y b), del anexo I (Metodología de valoración inmobiliaria y reglas 
para su aplicación a determinados bienes inmuebles urbanos) de la Orden de 16 de mayo de 
2013, del Consejero de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueba la metodo-
logía de obtención de precios medios en el mercado de determinados bienes inmuebles ur-
banos ubicados en la Comunidad Autónoma de Aragón y el medio de acceso por los ciuda-
danos a los valores resultantes, a efectos de liquidación y comprobación de valores de los 
hechos imponibles de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones (“Boletín Oficial de Aragón”, número 105, 
de 31 de mayo de 2013), sustituyendo las fórmulas actuales por las siguientes:

a) En la letra a) del punto 4 del citado anexo I, las fórmulas siguientes:

2477,01001,00893,0 −−−

÷÷
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b) En la letra b) Garajes y Trasteros, del punto 4 del citado anexo I, las fórmulas siguientes:

2medioUZgarajes PP =

3365,0
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Cuarto.— Prórroga de los coeficientes.
En el supuesto de que no se procediera a la actualización de los coeficientes, los apro-

bados por esta resolución, expresados por comparación al valor catastral de este mismo 
ejercicio, se entenderán prorrogados para los ejercicios siguientes con la consideración de 
valor de referencia, a efectos de liquidación de los hechos imponibles de los impuestos sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Dona-
ciones, con los efectos establecidos en la Resolución de 23 de diciembre de 1999, de la Di-
rección General de Tributos (“Boletín Oficial de Aragón”, número. 9, de 21 de enero de 2000).

Quinto.— Efectos.
1. La presente resolución tendrá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.
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2. No obstante, las fórmulas de actualización de los coeficientes de ajuste utilizados en la 
metodología de obtención de precios medios de mercado, que figuran en el punto tercero de 
la presente resolución, tendrán efectos desde 1 de junio de 2017.

Zaragoza, 27 de marzo de 2017.

El Director General de Tributos,
FRANCISCO POZUELO ANTONI
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PROVINCIA DE HUESCA 

ABIEGO 1,78 BARCABO 2,54
ABIZANDA 2,38 BELVER 2,54
ADAHUESCA 2,10 BENABARRE 1,78
AGUERO 1,78 BERBEGAL 1,78
ALBALATE DE CINCA 1,78 BIERGE 1,21
ALBALATILLO 1,17 BINACED 2,10
ALBELDA 1,51 BISAURRI 1,78
ALBERO ALTO 1,21 BISCARRUÉS 2,10
ALBERO BAJO 1,17 BLECUA Y TORRES 1,62
ALBERUELA DE TUBO 1,17 BONANSA 2,54
ALCALÁ DE GURREA 1,18 BORAU 1,78
ALCALÁ DEL OBISPO 1,17 BROTO 1,78
ALCAMPELL 1,17 CALDEARENAS 1,78
ALCOLEA DE CINCA 2,69 CAMPORRELLS 1,78
ALCUBIERRE 1,78 CANAL DE BERDÚN 1,21
ALERRE 1,78 CANDASNOS 2,34
ALFANTEGA 1,78 CAPDESASO 1,17
ALMUDÉVAR 2,08 CAPELLA 1,41
ALMUNIA DE SAN JUÁN 1,78 CASBAS DE HUESCA 1,78
ALMUNIENTE 1,55 CASTEJÓN DE MONEGROS 1,18
ALQUÉZAR 1,55 CASTEJÓN DEL PUENTE 1,78
ALTORRICÓN 1,20 CASTELFLORITE 1,17
ANGÜÉS 1,78 CASTIGALEU 1,78
ANSÓ 2,01 CASTILLAZUELO 1,59
ANTILLÓN 1,78 CASTILLONROY 1,78
ARAGÜÉS DEL PUERTO 1,51 CHALAMERA 1,78
ARÉN 2,31 CHÍA 1,78
ARGAVIESO 1,42 CHIMILLAS 1,78
ARGUÍS 2,16 COLUNGO 2,54
AYERBE 1,41 EL GRADO 2,08
AZANUY-ALINS 1,78 ESPLÚS 2,54
AZARA 1,78 ESTADA 1,36
AZLOR 1,78 ESTADILLA 1,18
BAELLS 1,21 ESTOPIÑÁN DEL CASTILLO 2,16
BAILO 1,62 FAGO 1,31
BALDELLOU 1,78 FANLO 1,78
BALLOBAR 2,80 FISCAL 1,51
BANASTÁS 2,54 FONZ 1,21
BARBUÉS 1,68 FORADADA DE TOSCAR 2,31
BARBUÑALES 1,78 GISTAÍN 1,78

ANEXO I 

Coeficientes multiplicadores del valor catastral para estimar el valor real de 
determinados bienes inmuebles urbanos a efectos de los Impuestos sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre 
Sucesiones y Donaciones de los hechos imponibles devengados o que se 
devenguen durante el ejercicio 2017. 
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GRAÑEN 2,08 PUEYO DE SANTA CRUZ 1,78
GRAUS 1,95 QUICENA 1,78
GURREA DE GALLEGO 2,08 ROBRES 1,68
HOZ DE JACA 1,51 SAHÚN 1,78
HOZ Y COSTEÁN 1,96 SALAS ALTAS 1,96
HUERTO 1,17 SALAS BAJAS 1,42
IBIECA 1,78 SALILLAS 1,51
IGRIÉS 1,78 SAN ESTEBAN DE LITERA 2,70
ILCHE 1,78 SAN JUAN DE PLAN 1,96
ISÁBENA 1,39 SAN MIGUEL DEL CINCA 2,54
JASA 1,51 SANGARRÉN 1,17
LA FUEVA 1,48 SANTA CILIA 1,36
LA PUEBLA DE CASTRO 1,90 SANTA CRUZ DE LA SERÓS 1,55
LA SOTONERA 1,91 SANTA LIESTRA Y SAN QUILEZ 2,31
LABUERDA 1,78 SANTA MARÍA DE DULCIS 2,54
LALUENGA 1,51 SECASTILLA 1,20
LALUEZA 1,36 SEIRA 1,78
LANAJA 1,32 SENA 2,24
LA PERDIGUERA 1,69 SENÉS DE ALCUBIERRE 1,68
LASCELLAS-PONZANO 1,78 SESA 1,78
LASCUARRE 1,78 SESUÉ 1,41
LASPAÚLES 1,91 SIÉTAMO 1,17
LASPUÑA 2,10 SOPEIRA 2,10
LOARRE 1,17 TARDIENTA 1,55
LOPORZANO 1,78 TELLA-SIN 2,54
LOSCORRALES 1,41 TIERZ 1,78
LUPIÑÉN-ORTILLA 1,41 TOLVA 1,78
MONESMA Y CAJIGAR 1,78 TORLA 1,78
MONFLORITE-LASCASAS 1,56 TORRALBA DE ARAGÓN 1,68
MONTANUY 2,54 TORRE LA RIBERA 1,41
NAVAL 2,38 TORRENTE DE CINCA 1,96
NOVALES 1,35 TORRES DE ALCANADRE 1,78
NUENO 1,96 TORRES DE BARBUÉS 1,56
ÓLVENA 1,94 TRAMACED 1,78
ONTIÑENA 1,78 VALFARTA 1,90
OSSO 1,78 VALLE DE BARDAJÍ 2,54
PALO 1,48 VALLE DE HECHO 1,78
PEÑALBA 1,66 VALLE DE LIERP 2,54
PEÑAS DE RIGLOS 1,78 VELILLA DE CINCA 2,45
PERALTA DE ALCOFEA 1,78 VENCILLÓN 2,54
PERALTA DE CALASANZ 1,51 VERACRUZ 1,41
PERALTILLA 1,78 VIACAMP Y LITERA 2,54
PERARRÚA 1,39 VICIÉN 1,17
PERTUSA 1,17 VILLANOVA 1,78
PIRACES 2,54 VILLANUEVA DE SIGENA 2,24
PLAN 2,54 YEBRA DE BASA 1,41
POLEÑINO 2,54 YESERO 1,55
POZÁN DE VERO 1,78 ZAIDÍN 1,78
PUENTE DE MONTAÑANA 1,78
PUENTE LA REINA 1,36
PUÉRTOLAS 1,66
PUEYO DE ARAGÜÁS 1,18
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PROVINCIA DE TERUEL 

ABABUJ 1,24   CANTAVIEJA 1,00 
ABEJUELA 1,02   CAÑADA DE BENATANDUZ 1,00 
AGUATÓN 1,00   CAÑADA VELLIDA 1,24 
AGUAVIVA 1,00   CAÑIZAR DEL OLIVAR 1,16 
AGUILAR DEL ALFAMBRA 1,24   CASCANTE DEL RÍO 1,00 
ALACÓN 1,00   CASTEJÓN DE TORNOS 1,00 
ALBA DEL CAMPO 1,00   CASTEL DE CABRA 1,07 
ALBALATE DEL ARZOBISPO 1,23   CASTELLOTE 1,00 
ALBARRACÍN 1,17   CASTELNOU 1,00 
ALBENTOSA 1,00   CASTELSERÁS 1,00 
ALCAINE 1,00   CEDRILLAS 1,00 
ALCORISA 1,44   CELADAS 1,00 
ALFAMBRA 1,24   CELLA 1,00 
ALIAGA 1,12   CORBALÁN 1,00 
ALLEPUZ 1,00   CORTES DE ARAGÓN 1,07 
ALLOZA 1,00   COSA 1,00 
ALLUEVA 1,12   CRETAS 1,00 
ALMOHAJA 1,00   CRIVILLÉN 1,00 
ALOBRAS 1,00   CUBLA 1,00 
ALPEÑES 1,24   CUCALÓN 1,07 
ANADÓN 1,02   CUEVAS DE ALMUDÉN 1,00 
ARCOS DE LAS SALINAS 1,02   CUEVAS LABRADAS 1,00 
ARENS DE LLEDÓ 1,00   EJULVE 1,07 
ARGENTE 1,05   EL CASTELLAR 1,00 
ARIÑO 1,07   EL CUERVO 1,02 
AZAILA 1,00   EL POBO 1,00 
BADENAS 1,00   EL VALLECILLO 1,02 
BÁGUENA 1,00   ESCORIHUELA 1,00 
BAÑÓN 1,00   ESCUCHA 1,07 
BARRACHINA 1,00   ESTERCUEL 1,00 
BEA 1,00   FERRERUELA DE HUERVA 1,00 
BECEITE 1,00   FONFRÍA 1,00 
BELLO 1,00   FORMICHE ALTO 1,07 
BELMONTE SAN JOSÉ 1,07   FÓRNOLES 1,00 
BERGE 1,11   FORTANETE 1,00 
BEZAS 1,00   FOZ CALANDA 1,00 
BLANCAS 1,00   FRIAS DE ALBARRACÍN 1,00 
BLESA 1,12   FUENFERRADA 1,12 
BORDÓN 1,00   FUENTES CALIENTES 1,24 
BRONCHALES 1,32   FUENTES CLARAS 1,00 
BUEÑA 1,00   FUENTES DE RUBIELOS 1,00 
BURBÁGUENA 1,00   FUENTESPALDA 1,00 
CABRA DE MORA 1,20   GALVE 1,24 
CALACEITE 1,20   GARGALLO 1,07 
CALANDA 1,00   GEA DE ALBARRACÍN 1,11 
CALOMARDE 1,33   GRIEGOS 1,00 
CAMAÑAS  1,05   GUADALAVIAR 1,20 
CAMARENA DE LA SIERRA 1,00   GÚDAR 1,00 
CAMARILLAS 1,24   HÍJAR 1,00 
CAMINREAL 1,00   HINOJOSA DE JARQUE 1,00 
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HUESA DEL COMÚN 1,16   OJOS NEGROS 1,38 
JABALOYAS 1,00   OLBA 1,07 
JARQUE DE LA VAL 1,00   OLIETE 1,00 
JATIEL 1,00   ORIHUELA DEL TREMEDAL 1,00 
JORCAS 1,24   ORRIOS 1,24 
JOSA 1,05   PALOMAR DE ARROYOS 1,05 
LA CAÑADA DE VERICH 1,00   PANCRUDO 1,24 
LA CEROLLERA 1,00   PEÑARROYA DE TASTAVINS 1,30 
LA CODOÑERA 1,07   PERACENSE 1,00 
LA CUBA 1,00   PERALEJOS 1,00 
LA FRESNEDA 1,33   PERALES DEL ALFAMBRA 1,00 
LA GINEBROSA 1,00   PITARQUE 1,00 
LA HOZ DE LA VIEJA 1,00   PLOU 1,16 
LA IGLESUELA DEL CID 1,24   POZONDÓN 1,00 
LA MATA DE LOS OLMOS 1,24   POZUEL DEL CAMPO 1,00 
LA PORTELLADA 1,38   PUERTOMINGALVO 1,11 
LA PUEBLA DE HÍJAR 1,00   RÁFALES 1,30 
LA PUEBLA DE VALVERDE 1,00   RILLO 1,00 
LA ZOMA 1,00   RÍODEVA 1,00 
LAGUERUELA 1,00   RODENAS 1,00 
LANZUELA 1,00   ROYUELA 1,00 
LAS PARRAS DE CASTELLOTE 1,00   RUBIALES 1,00 
LIBROS 1,00   RUBIELOS DE LA CERIDA 1,00 
LIDÓN 1,24   SALCEDILLO 1,12 
LINARES DE MORA 1,11   SALDÓN 1,00 
LLEDÓ 1,00   SAMPER DE CALANDA 1,20 
LOS OLMOS 1,24   SAN AGUSTÍN 1,00 
LOSCOS 1,12   SAN MARTIN DEL RÍO 1,00 
MAICAS 1,00   SANTA CRUZ DE NOGUERAS 1,00 
MARTÍN DEL RÍO 1,41   SANTA EULALIA DEL CAMPO 1,07 
MAS DE LAS MATAS 1,47   SARRIÓN 1,38 
MAZALEÓN 1,00   SEGURA DE LOS BAÑOS 1,12 
MEZQUITA DE JARQUE 1,00   SENO 1,00 
MIRAMBEL 1,00   SINGRA 1,00 
MIRAVETE DE LA SIERRA 1,00   TERRIENTE 1,02 
MOLINOS 1,00   TORIL Y MASEGOSO 1,00 
MONFORTE DE MOYUELA 1,00   TORMÓN 1,00 
MONREAL DEL CAMPO 1,00   TORNOS 1,00 
MONROYO 1,00   TORRALBA DE LOS SISONES 1,07 
MONTALBÁN 1,02   TORRE DE ARCAS 1,00 
MONTEAGUDO DEL CASTILLO 1,00   TORRE DE LAS ARCAS 1,12 
MONTERDE DE ALBARRACÍN 1,00   TORRE DEL COMPTE 1,00 
MOSCARDÓN 1,00   TORRE LOS NEGROS 1,02 
MOSQUERUELA 1,00   TORRECILLA DE ALCAÑIZ 1,07 
MUNIESA 1,00   TORRECILLA DEL REBOLLAR 1,00 
NOGUERA 1,02   TORRELACÁRCEL 1,00 
NOGUERAS 1,00   TORREMOCHA DE JILOCA 1,00 
NOGUERUELAS 1,00   TORRES DE ALBARRACÍN 1,02 
OBÓN 1,00   TORREVELILLA 1,07 
ODÓN 1,00   TORRIJAS 1,02 



cs
v:

 B
O

A2
01

70
41

80
09

18/04/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 73

7960

TORRIJO DEL CAMPO 1,00 
TRAMACASTIEL 1,00 
TRAMACASTILLA 1,33 
TRONCHÓN 1,00 
URREA DE GAÉN 1,00 
UTRILLAS 1,00 
VALACLOCHE 1,00 
VALBONA 1,59 
VALDEALGORFA 1,00 
VALDECUENCA 1,02 
VALDELINARES 1,00 
VALDELTORMO 1,00 
VALDERROBRES 1,12 
VALJUNQUERA 1,07 
VEGUILLAS DE LA SIERRA 1,00 
VILLAFRANCA DEL CAMPO 1,00 
VILLAHERMOSA DEL CAMPO 1,00 
VILLANUEVA DEL REBOLLAR 1,12 
VILLAR DEL COBO 1,30 
VILLAR DEL SALZ 1,00 
VILLARLUENGO 1,00 
VILLARQUEMADO 1,00 
VILLARROYA DE LOS PINARES 1,00 
VILLASTAR 1,00 
VILLEL 1,00 
VINACEITE 1,00 
VISIEDO 1,24 
VIVEL DEL RIO MARTÍN 1,02 
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PROVINCIA DE ZARAGOZA 

ABANTO 1,44   BOTORRITA 1,07 
ACERED 1,20   BREA 1,27 
AGÓN 1,53   BUBIERCA 1,56 
AGUARÓN 1,05   BUJARALOZ 1,05 
AGUILÓN 1,53   BULBUENTE 1,36 
AINZÓN 1,42   BURETA 1,05 
ALADRÉN 1,54   CABAÑAS DE EBRO 1,25 
ALARBA 1,94   CABOLAFUENTE 1,29 
ALBERITE DE SAN JUÁN 1,30   CADRETE 1,48 
ALBETA 1,20   CALATORAO 1,20 
ALBORGE 2,22   CALCENA 1,60 
ALCALÁ DE EBRO 1,07   CALMARZA 1,36 
ALCALÁ DE MONCAYO 1,05   CAMPILLO DE ARAGÓN 1,94 
ALCONCHEL DE ARIZA 1,27   CARENAS 1,07 
ALDEHUELA DE LIESTOS 1,94   CARIÑENA 1,17 
ALFAJARÍN 2,86   CASTEJÓN DE ALARBA 1,31 
ALFAMÉN 1,17   CASTEJÓN DE LAS ARMAS 1,40 
ALFORQUE 2,22   CASTEJÓN DE VALDEJASA 1,94 
ALHAMA DE ARAGÓN 1,66   CASTILISCAR 1,94 
ALMOCHUEL 1,05   CERVERA DE LA CAÑADA 1,39 
ALMONACID DE LA CUBA 1,07   CERVERUELA 1,05 
ALMONACID DE LA SIERRA 2,30   CETINA 1,20 
ALPARTIR 1,20   CHIPRANA 1,14 
AMBEL 1,17   CHODES 1,17 
ANENTO 1,94   CIMBALLA 1,36 
ANIÑÓN 1,18   CINCO OLIVAS 2,22 
AÑON 1,07   CLARES DE RIBOTA 1,94 
ARANDA DE MONCAYO 1,20   CODO 1,07 
ARÁNDIGA 1,15   CODOS 1,05 
ARDISA 2,11   CONTAMINA 1,30 
ARIZA 1,17   COSUENDA 2,30 
ARTIEDA 1,05   CUARTE DE HUERVA 1,46 
ASIN 1,36   CUBEL 1,53 
ATEA 1,29   DAROCA 1,20 
AZUARA 1,20   EL BURGO DE EBRO 1,86 
BADULES 1,25   EL BUSTE 1,17 
BAGÜÉS 1,20   EL FRAGO 1,94 
BALCONCHÁN 1,05   EL FRASNO 1,38 
BÁRBOLES 1,56   EMBID DE ARIZA 1,14 
BARDALLUR 1,05   ENCINACORBA 1,25 
BELCHITE 1,53   ÉPILA 1,17 
BELMONTE DE GRACIÁN 1,07   ERLA 1,05 
BERDEJO 1,94   ESCATRÓN 3,03 
BERRUECO 1,94   FABARA 1,05 
BIEL-FUENCALDERAS 1,38   FARLETE 1,05 
BIJUESCA 1,94   FAYÓN 1,31 
BIOTA 1,05   FIGUERUELAS 1,14 
BISIMBRE 1,29   FOMBUENA 1,07 
BOQUIÑENI 1,07   FRESCANO 1,29 
BORDALBA 1,18   FUENDEJALÓN 1,36 



cs
v:

 B
O

A2
01

70
41

80
09

18/04/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 73

7962

FUENDETODOS 1,18   MARA 1,57 
FUENTES DE EBRO 1,96   MARÍA DE HUERVA 1,65 
FUENTES DE JILOCA 1,94   MARRACOS 1,11 
GALLOCANTA 1,42   MEDIANA DE ARAGÓN 1,07 
GALLUR 1,07   MEQUINENZA 1,56 
GELSA 1,51   MESONES DE ISUELA 1,07 
GODOJOS 1,53   MEZALOCHA 1,51 
GOTOR 1,07   MIANOS 2,11 
GRISEL 1,25   MIEDES 1,36 
GRISÉN 1,07   MONEGRILLO 1,26 
HERRERA DE LOS NAVARROS 1,07   MONEVA 1,25 
IBDES 1,20   MONREAL DE ARIZA 1,05 
ILLUECA 2,30   MONTERDE 1,20 
ISUERRE 1,94   MONTON 1,17 
JARABA 1,94   MORATA DE JALÓN 1,17 
JARQUE 1,27   MORATA DE JILOCA 1,69 
JAULÍN 1,07   MORÉS 1,07 
LA ALMOLDA 1,30   MOROS 1,94 
LA JOYOSA 1,95   MOYUELA 1,07 
LA VILUEÑA 1,07   MOZOTA 1,48 
LA ZAIDA 2,27   MUEL 1,40 
LAGATA 1,20   MUNÉBREGA 1,55 
LANGA DEL CASTILLO 1,38   MURERO 1,94 
LAS CUERLAS 1,94   MURILLO DE GÁLLEGO 1,36 
LAS PEDROSAS 2,11   NAVARDUN 1,51 
LAYANA 1,94   NIGUELLA 1,07 
LECERA 1,39   NOMBREVILLA 2,11 
LECHÓN 1,94   NONASPE 1,07 
LECIÑENA 2,22   NOVALLAS 1,42 
LETUX 1,54   NOVILLAS 2,30 
LITAGO 1,31   NUEVALOS 1,56 
LITUÉNIGO 1,18   NUEZ DE EBRO 2,30 
LOBERA DE ONSELLA 1,05   OLVES 1,21 
LONGARES 1,36   ORCAJO 1,26 
LONGÁS 1,05   ORERA 1,94 
LOS FAYOS 1,15   ORÉS 1,11 
LOS PINTANOS 1,94   OSEJA 1,56 
LUCENA DE JALÓN 1,30   OSERA 1,36 
LUCENI 1,07   PANIZA 1,66 
LUESIA 1,05   PARACUELLOS DE JILOCA 1,53 

LUESMA 1,29   
PARACUELLOS DE LA 
RIBERA 1,05 

LUMPIAQUE 2,27   PASTRIZ 2,91 
LUNA 1,56   PEDROLA 1,94 
MAELLA 2,27   PERDIGUERA 1,93 
MAGALLÓN 1,07   PIEDRATAJADA 1,61 
MAINAR 1,05   PINA DE EBRO 1,56 
MALANQUILLA 1,94   PINSEQUE 2,18 
MALEJÁN 1,36   PLASENCIA DE JALÓN 1,05 
MALLÉN 1,07   PLEITAS 1,30 
MALÓN 1,42   PLENAS 1,29 
MALUENDA 1,39   POMER 2,23 
MANCHONES 1,05   POZUEL DE ARIZA 1,53 
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POZUELO DE ARAGÓN 1,39   URRIES 1,05 
PRADILLA DE EBRO 2,22   USED 1,53 
PUEBLA DE ALBORTÓN 1,29   UTEBO 2,20 
PUEBLA DE ALFINDÉN 1,10   VAL DE SAN MARTÍN 2,11 
PUENDELUNA 2,11   VALDEHORNA 1,25 
PURUJOSA 1,15   VALMADRID 1,07 
QUINTO 2,27   VALPALMAS 2,11 
REMOLINOS 1,36   VALTORRES 1,07 
RETASCÓN 1,05   VELILLA DE EBRO 1,61 
RICLA 1,68   VELILLA DE JILOCA 1,07 
ROMANOS 1,07   VERA DE MONCAYO 1,94 
RUEDA DE JALÓN 1,53   VIERLAS 1,53 
RUESCA 1,94   VILLADOZ 1,17 
SABIÑÁN 1,27   VILLAFELICHE 1,18 
SÁDABA 1,20   VILLAFRANCA DE EBRO 1,05 
SALILLAS DE JALON 1,30   VILLALBA DE PEREJIL 1,05 
SALVATIERRA DE ESCA 1,54   VILLALENGUA 1,21 
SAMPER DEL SALZ 1,07   VILLAMAYOR DE GALLEGO 2,54 
SAN MARTÍN DE LA VIRGEN DEL 
MONCAYO 1,07   VILLANUEVA DE GALLEGO 2,20 
SAN MATEO DE GÁLLEGO 1,53   VILLANUEVA DE HUERVA 1,94 
SANTA CRUZ DE GRÍO 1,17  VILLANUEVA DE JILOCA 1,94 
SANTA CRUZ DE MONCAYO 1,51  VILLAR DE LOS NAVARROS 1,56 
SANTA EULALIA DE GÁLLEGO 1,20  VILLARREAL DE HUERVA 1,36 
SANTED 1,94  VILLARROYA DE LA SIERRA 1,94 
SÁSTAGO 2,75   VILLARROYA DEL CAMPO 1,55 
SEDILES 1,26   VISTABELLA 1,07 
SESTRICA 1,39   ZUERA 1,86 
SIERRA DE LUNA 2,02     
SIGÜÉS 1,05     
SISAMÓN 1,53     
SOBRADIEL 1,21     
SOS DEL REY CATOLICO 1,05     
TABUENCA 1,07     
TALAMANTES 1,05     
TAUSTE 1,31     
TERRER 1,38     
TIERGA 1,07     
TOBED 1,54     
TORRALBA DE LOS FRAILES 1,94     
TORRALBA DE RIBOTA 1,51     
TORRALBILLA 1,17     
TORREHERMOSA 1,20     
TORRELAPAJA 1,94     
TORRELLAS 1,20     
TORRES DE BERRELLÉN 1,39     
TORRIJO DE LA CAÑADA 1,94     
TOSOS 1,94     
TRASMOZ 1,05     
TRASOBARES 1,20     
UNCASTILLO 1,61     
UNDUÉS DE LERDA 1,05     
URREA DE JALÓN 1,05     
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PROVINCIA MUNICIPIO 
Huesca AINSA-SOBRARBE 1,62
Huesca BARBASTRO 2,23
Huesca BIELSA 1,78
Huesca BINEFAR 1,51
Huesca BOLTAÑA 1,51
Huesca FRAGA 1,51
Huesca HUESCA 2,46
Huesca MONZÓN 2,32
Huesca SABIÑÁNIGO 1,59
Huesca SARIÑENA 1,39
Huesca TAMARITE DE LITERA 1,21
Teruel ALCAÑIZ 1,00
Teruel ANDORRA 1,08
Teruel CALAMOCHA 1,05
Teruel TERUEL 2,09
Zaragoza ALAGÓN 2,27
Zaragoza ATECA 1,20
Zaragoza BORJA 1,07
Zaragoza CALATAYUD 1,69
Zaragoza CASPE 1,26
Zaragoza EJEA DE LOS CABALLEROS 1,84
Zaragoza LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 1,56
Zaragoza LA MUELA 1,05
Zaragoza TARAZONA 1,07

ANEXO II 

Coeficientes multiplicadores del valor catastral para estimar el valor real de bienes 
inmuebles de naturaleza urbana con construcciones cuyas tipologías constructivas 
sean de los siguientes usos: oficinas, almacenamiento, comercial e industrial 
(excepto los bienes de interés cultural, mercados y supermercados, industrias 
fabriles y servicios de transportes), a efectos de los Impuestos sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones 
de los hechos imponibles devengados o que se devenguen durante el ejercicio 
2017. 
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